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PRECIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCION
trimestre .......................  30 peseta».
Semestre ................ t..........60 —
Anua] .......;.........................  120 —

' ■ ss oueunpciones se eolicitarir. " de 
Arbitrios Pfovincialei (Diputación

la Adminutracide 
Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
•••r «ir» postal u otro medio -

Todos los pagos se verificarán 
íii la Adinón. jle Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
- i-oi aámeroi que se reclamen después de transen- 
ndoe cuatro dial .desde iu publicación sólo ic ser- 
irán si precio de ventar o' sea a O’sO^ ptas. los del 

-lo corriente; 1'75 ptas., los del nflo anterior, y d« 
tro, «fios. una peaeta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o- fracción que ocupe cada anuncio 

o - documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompañara un sello móvil de UNA peseta v y otra 
de tasas provinciales de 0’25 ptas." por cada inserción. ,

Los derechos de ' publicación de números extraor- 
iinarios y suidementós serán convencionales de acuer 
do con la entidad o particular que lo interese

Los a-runcios obligados al pago, sólo se insertarle ‘ 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
ícapuuda ot este. " .

Las inset cienes se solicitarán del Éxcmo. Sr. Gober- 
nádor civil, por oficio, exceptuándose, se;, j está pre 
venido, las de la primera .Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplai 
de’ Bo l jTt n respectivo como comprobante, tiendo dt 

"■ «o los demás que se pidan.
fámpoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 

que se solicitará en el oficio de remisión de) original 
tos Centros oficiales. . ■ ■

El Bo l e t ih Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta . 
del -Hogar PignateHr. ■ ' . '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZAR AGOGÍA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ** Of ic ia l , dispondrán que Se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
r.nii-ie. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiÜ- 
'id. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
nen'e para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
teineetre. ■ ■ . ■

Las leyes obligan en -a Península, islas adyacente, Canarias y te- 
iwtorios de Africa sujetos a lá legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
prc vincia desde que se publican oficialmente en ella, - y desde cuatro día» 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887), "

GOBIERNO DE LA NACION
' MINISTERIO DE, TRABAJO

ORDEN . .
Aprobando la Reglamentación Nacional del Trabajo en las Industrias de Tejas y Ladrillos.

• ' (Concltrsión! Vé'ase B. O.-núm. 239) ' ■

—-— ■ ............ . — "■ ■ ■

Se consid-eriiiíui fallas inin# graves las si- 
guiefiies: más de diez-‘fallas,.no justifleadás, ,<lo 
punlualidad en período de seis’ nveses; los. malos 
I-ratos de palabra o de obra • la falla grave de res
peto y consideración a los superiores o a sirs pa- 

. rientes, así como a los compaflerds y subordinados: 
violar secretos de la Empresa cuando exista pej’j-ui- 
cio para la misma: liacer desaparecer, inutilizar o 
causa/ desperfectos en primeras materias, útiles, 
hertmmfenlns. tuaquinfria", iiislalaciDnes. edificios, 
enserés y djcumentcrs de la Empresa; la, embriaguez' 
habit,ual: la disminución voluntaria y continuada del 
rendimiento en la labor; causarse una lesión .volun
tariamente; abandonar el trabajo en puesto de res- . 
1 msabilidad: originar riñas y pendencias con sus ' 

* compafreros de trabajo; la reincidencia en falta 
grave, aunque sea de distinta mijurpleza, siempre 
que se cometa dentro de un semestre^

Artículo 83. Sanciones: Las sanciones que po
dran imponerse a Ijs que incurran en falta serán 
las siguientes; ' ' . . -

Por faltas leves: Amonestación verbal, amo-

=====31================

iiesltM’ión por escrito", mulla de un día de haber, 
suspensión dp empleo y ^sueldo por. dos» días.

Por fallas grax'es: Disnninución de las vacacio
nes retribuidas, siempre que el sancionado pueda 
disfrutar de los siete días establecidos en el artícu
lo 35 de la- Ley dts Ouitralo de Trabajo; multa de 
uno a seis días de haber: suspensión de empleo v 
sueldo hasta quince días; recargo hasta el doble de 
los aiTosxque él vigente IV’glamerilo establece para 
aumentos-por tiempo de servicio; reprensión pú
blica, ■' • •

Por faltas mu\ graves: Suspensión de empleo 
y.sueldo-db hasta sesenta días; inhabilitación por 
período no superior á cinco años para ascender en 
categoría: despido con pérdida total' de sus derc-
chos. " -

. Artículu 8'i.* Las sanciones que en orden la
boral puedan imponerse sí entienden sin perjuicio 
de pasar el tanto d<' culpa a los Tribunales cuando 
la falta ctuñelidp pueda constituir delito, o de dar 
Cuenta a las Autoridades gubernativas que proce
diere. . ■ . ‘ • .

Artículo 85. Corresponde al Jefe de la Empresa
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Ja facultad de otorgar premi-DK e imponer las san
ciones por fallas'kves, graves o muy graves.

Artículo 80. No será necesaria la unslrm non . 
de expediente en los casos de faltas leves: pero 
la será en el de fallas graves o muy graves El Re
glamento de Régimen interior determinara los liá- 
mites v plazos del expediente, cuya duración no 

• podrá Uceder de un mes. sobre la base de que sea 
oído el inculpado y de que se le admitan cuantas 
pruebas.' prop mga para su dése irgo : is

‘terminará dichd Reglann-nko los casos dt faltas 
muv graves, en que la Empresa.podrá acordar, co
mo'medida previa, la suspensión de emplea \ suel-

•d > por el tiempo que dure el expediente. .
Todas las sanciones «pie se impongan, excepto 

la amonestación verdial, serán cornunicadáS por es 
crilo al interesado, expresando las causas que la mo- 
livan, debiendo éste firmar el duplicado, que con-
servará la Empresa. • -- • '

Artículo. 87. Las sanciones por tallas-graves o 
muv graves, que imponga la Empresa, seián recu
rribles ante la Magistratura de Tyibajo. en término 
de diez’ días. • • , - í

En estos el Magistrado de I rabajo resol
verá por auto, dentro del-plazo de diez (lías.- a la vis

- ta del expediente instruido por la Empresa" y .con 
audiencia de las partes intensadas, qiie puedan 
aportar la? pruebas que; a su derecho coimngan.

Artículo 88. Las Empresas anotarán en los 
' expedientes personales de «TiS trabajadores las san
ciones por fallas graves o- muy graves que se les 
impongan anclando también la* reincidencia en fal
tas leves. -

En los R-egíamentos de Régimen interior, se de
terminarán . las causas y rondiciones en que la con
ducta y atención'del sancionado, posteriores a la 
falla, puedan producir la anulación de notas desfa
vorables. . _ < • *

- Las Empresas -vienen obligadas., a dar cuenta al 
Sindicató7 respectivo cíe todas las sanciones impqes- 

-las a. sus productores por- faltas graves o muy gra- 
" vesj así como también eT envío de relaciones tri

mestrales a la Delegación Provincial* de Trabajo.
Artículo 89. Sanciones a. las Empresas: Los 

Delegados de Trabajo pueden sancionar a las Em- 
jnesas que infrinjan las normas de la presente Re
glamentación con mullas de 100 a 5.000 pesetas, o 
proponer a la Dirección General que eleve su cuan
tía hasta 25.000 en cada caso d-e reincidencia o cuan
do así lo ^conseja la naturaleza y circunstancias de 
la falta o de los infractores. Guando las sanciones 
fueran impuestas por el Delegado de Trabajo, cabrá 
recurso ante la Dirección General, que deberá in- 

-terponerse ante el propio Delegado en el .plazo d-e 
diez días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de la notiílcación d-e aquélla. • •

En estos casos, la Dirección General de Trabajó
. además de imponer la sanción económica, podrá 
proponer al* Ministerio de Trabajo el cese de los 
Jefes. Directores o miembros del Consejo de Ad
ministración, responsables d-e la conducta de la Em
presa, y el Gobierno, a propuesta del Ministerio de 
Trabajo, acordará su inhabilitación temporal o de- 
Jinitiva. para ocupar aquellos cargos u oíros seme
jantes -en cualquier Empresa. _ -

■ Artículo 90. Cuando en un taller ó dependen
cia se faite reiteradamente a los preceptos de esta 
Reglamentación o de las Leyes reguladoras del tra
bajo, el Jefe del mismo ¡incurrirá en falta muy gra-. 
ve, y, aparte de la sanción adecuada que la Empresa 
pueda imponerle, según lo dispuesto -en el artículo

anterior, puede ser también inhabilitado tempoial 
o dennitivaménte para ocupar puesto de Jviatnra 
en cualquier actividad resta resolución deberá udop- 
larsé por el Ministéiüu de Trabajo a propuesta qel 
Director general del Ramo.

CAPI PULO VÚÍ
Seguridad e higiene del trabajo

Articula 91. En las industrias de lejas y ladri
llos se observarán los preceptos que sobre segíiri- 
dad eGijgiene dél trabajo se hallan en vigor, y en 
especial aquellos que se les afecten de los contenidos 

.en el Reglamento General shbáe la materia de 31 de 
enero de 1940. . .

Artículo 92. Será jobjelu de Especial cumpli- 
jniento el artículo’102 del citado Reglamento, in
cluyéndose a Bicho efecto 5h los de Régimen inte- ■ 
rior las instrucciones y medidas especiales x con
cretas que, l^niendo en cuenta las modalidades de 
instalación -industrial^ se dicten por las Empresas 
con vistas "a la Seguridad e higieim en el Tr'aba'jo de " 
su personal. Se delerminarán lambién las sancio
nes que por incumplimiento de 4o dispuesto sobre 
estas materias se puedan imponer al personal, así 
como los premios y estímulos para- aquél que se 
haya distinguido por su actuación en Seguridad e 
Higrene. " .

La parte de los Reglamentos que se ocupe, de 
estas cuestiones habrá de ser necesariamente infor
mada por la Sección de prevención de Accidentes- de 
la Dirección General de Ti*abajo, o por la Inspec
ción Provincial de Trabajo" respectiva,- según la ex- 
lensióñ de la Empresa. ' ' - .

Artículo 93. En las industrias que tengan a su 
servidio más de 250 trabajadores del grupo de ope
rarios. será obligatorio organizar Comité de Segu
ridad. constituido en la forma prevista por la’Orden 
de 21 de septiembre de r944. ( .

Artículo* 94.* En las canteras se adoptarán los 
medios que garanticen Ja séguhidad de los trabaja
dores y tacilifen sus esfuerzos. Las operaciones de 
desmonte y demás de la . explotación, se llevarán 
con el mayor.cuidado, dentro del cumplimrentó de 
las disposiciones* vigent.es,, para prevenir sucesos 
desgraciados.

Deberán darse inslrinoianes escritas detalladas 
respecto de la lumia en que se han de d-esarrollar 
los trabajos, así como en relación con las medidas 
que se basan de tomar en raso de accidentes por 
de^jirendimientos. etc., debiendo quedar convenien
temente informados de ellas los capilares \ el pt-r- 
s-onal. " " •'

Artículo 95. Se tendrán-éspecialmeñte 
cuenta las prescripciones sobre probección en O I rt"! «■* I rin , 1 «A i .. ... i * _ ■*

en 
ios: elementos de transporte, 

cables aéreos, etcétera.
planos inclinad-as,como

Cuando en el. anterior de la fábrica se utilicen 
medios rápidos de transporte, se tomarán las opor
tunas medidas para evitar accidentes por atrope
llos. poniendo medios para impedir e] paso s-eña- 
Jes.'-etc., qüe. adviertan del peligro..

Artículo 96. Igualmente se cuidará de prote
ger los engranajes, transmisiones, etc. y aquellas 
maquinas y aparatos como molinos, desintegrado
res-, galleteras de hélice, prensas y diros, instruveñ- 
do a los obreros que las manejen, limpien y repá
ren para, que lo hagan sin peligro.

En la proximidad de los cortadores se pondrá 
un aviso al personal en furnia visible, advirtiendo 
del peligro de. introducir la mano debajo de los 
alambres cortadores.

—



• DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1705

i 4- i 07 En las fábricas," .talleres, cante-

Articulo ó8 Los operarios qqe Irabajen son S-Sx;

de botas de goma. .
' Fn las regiones especialmente lluviosas, el peí . 

Jl de raK v el tue actúe a la iatempec.e, se- 
lú píovislo de entoda nvrupiado > un impermeable .

Estas prendas serán proporcronadas por la Em 
oresa qúe^fijará su duración en el Reglamento d 
régimen interior, sin que se pueda sushtmr aqur la 

por el almm. de una cantidad en metá
lico. . '• " < _

Artículo Deben lomarse las precaución'  ̂
adecuadas para impedir que el personal inhale pol
vo desprendido de la arcilla, extremándose la pre
caución cuando por el sistema de fabricación se re
duzca osla materia a polvo seco, dotando en este ca
so de •elem.enbós de protección personal, caretas y 
gafas, a los trabajadores expuestos.

Artículo 100. El trabajo de los cargadores y 
* descargadores de horno se regulará, en l > qti" I1'*1” 

mita el número de operarios que integran las cuadri
llas de modo qué éstos alternen en las operarrmes 
de carga y'descarga y-en las de arrastre, ai objeto 
de igualar el liempo-que cada uno permanezca en el 
interior del horifo. \ que este Ijempo se reduzca al 

mínimo posible. . 5
Artículo 101. De acuerdo con lo eslabieemo en 

el capítulo X del Reglamento de Seguridad e Higi 
ne. existirán en las fábricas cuartos de vestuario 

- jniependiiuites para ambos sféxos \ proparcionados 
al censo obrero de cada uno. provistos de los c •rres- 
pondien-tes armarios ’o colgadores individuales .y 
banquetas' ■ ..-

- A -estos locales estarán acoplados las. salas de 
aseo, dispuestas con lavabos y duchas, con propor
ción de un grifo por cada diez obreros* y una. ducha * 

, por cada (|uince‘ o fracción, de las cuales por lo me
nos la cuarta parle se instalarán en cabinas índivi- 
duales. Salvo que haya impasibilidad justificada, 
eslos servicios deberán disponer de agua caliente.

Artículo ÍQ2. ‘ En las canteras alejadas de la fá
brica y en los tejares existirán también locales para 
que los -obreros se cambien (íe ropa y guarden ésta 

' y los iHensilias de su propiedad. En estos lugares de 
trabajo se dispondrá de agua potable para el per
sonal. • '

Artículo 103. - Siempre que el trabajad ir reci
biese/ d-e la Empresa habitación para él sólo o con 
su familia,- las condicion-es del local habrán de ser 
adecuadas a su situación, sexo, estado y exigencias 
de la moralidad e higiene. -

• Lós dormitorios reunirán las condiciones que 
# marca el capítulo X del ya citado Reglamento de 

Seguridad e Higiene del Trabajo..

■ CAPITULO IX
Reglamento de Régimen interior.

Articula 104. Las Empresas-que cuenten con 
más de cincuenta trabajadores vienen obligados a 
canfecoionar un Reglamento de Régime interior 
que contendrá lo que sobre el particular dispone el 
artículo 22' de la Ley de Contrato de Trabajo, así 
como las cláusulas necesarias para desarrollar aque
llos preceptos de las presentes Ordenanzas que en

las mismas quedan indicados )' aquéllos "
la Empresa estime preciso ajusUdo a sus caiac ,

‘ISl El Reglamento deberá expresar las especialida
des de tobaja a que se dedica la Empresa y los 
lugares d md^ se encuentran sus dependencias, y 
se procurará agrupar las materias, de modo que 
qiJden"expuestas en el mismo oi-den (pie se^ha 
guardado en la estructura dé este Reglamento Na^ 

(1"nArtículo 105. Las Empresas cuyas actividades 
no rebasen una provincia, remitirán el Regimiento 
por duplicado a la Lelegación de Trabajo en el pla
zo de tres meses desdn la publicación de estas nor-

• Las qu-e tengan actividad en más dé una pro- 
vinoiajo presentarán a la Dirección General de Tra
bajo en el plazo "de seis meses. _ ,

En ¿ambos casos, al Reglam into 
las plantillas del/ pesónal. ■

Artículo 106. Las Empresas con menos d-e, - 
cincuenta trabajadores presentarán a la Delegación 
de Trabajo la plantilla, del personal a ^u servio^, 
para su aprobación. .

' Artículo 10*7. Contra las resoluciopes que se 
dicten sobre aprobación de los Reglamentos y plan
tillas se dará recurso de alzada en plazo de quince 
días hábiles, recurso que habrá de presentarse an
te la misma autoridad qué lo hubiese dictada, se di- 
j-igirá al Ministró, si prhn£J'anTen(e h.ubiera Ínter- ' 
venido la Dirección General de 'rrabajo, \ a esta Di
rección, si hubiera, actuado un Delegado.

Artículo 108. El Reglamento de Régiimm in- 
lei<iar, una vez aprediado. deberá colocarse .en sitios 
visibles de los Centros de trabajo para conorimieñ- 
lo de los trabajadores en general, (pie-dando las Em
presas obligadas a aclarar a éstos cuantas dudas 
puedan sugerirles la aplicación de sus preceptos.

- CAPITULO X
Disposiciones varias .

.Artículo 109. Dietas y viajes": Cuand.i por ne
cesidad y orden de la Empresa venga obligado el 
trabajador u trasladarse accidentalmente para efec- 
t^Kir trabajos que impliquen pernoctar fuera de su 
residencia, la Empresa abonará los viajes dp ida y 
vuielta y dietas en la forma siguiente: dietas de 
veinte pesetas diarias y billete de tercera clase, si se 
trata de operarios o subalternos; treinta y cinco pré
selas y billete de segunda, clase" si son empleados 
con categoría de auxiliares,". Oficial-es ó asimilados, 
y dietas de cincuenta pesetas y billetes de primera 
clase..si se trata de cat-egoría superior .Los días d - 
salidh se devengaráp dietas completas, y el de lle
gada la mitad de una di-etá. Si se regresa en el mis
mo día, sé'devengará me.dia dieta.

Articulo I LO. Cuando a consecuencia de la sa
lida el trabajador pase a prestar sus servicios -en 
zona de categoría superior a la del lugar habitual 
de trabajo, percibirá, además de las dietas y gastos 
de viaje, el salario que te corresponda en la nueva • 
zona donde ejecute sus funciones.

Si la nueva zona es de categoría inferior no 
disminuirá por ello su salario. ‘
, Artículo 11 1. Respecto a las condicion-es más 
beneficiosas: Por ser mínimas las condiciones qu- 
estable.ee la présenle Reglamentación," se habrán de 
respetar las y.t implantadas par disposición leeal o 
por eosíu-mbré cuando, examinadas en su con jimio 
resuten linas beneficiosas para él personal ' ’

.Asi, pues si en algún casp la actual retríbu- 
non ineluyendy) Iodos Iqs emolumentos, salarios 
plus de carestía, aumentos periódicos, gratificaciu- 
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nes/elcétéra, es superior a la que corresponde at.. 
trabajador según esla, Reglamentación,' -incluidos 

. tamlnún los diversos ingresos, habrá de ser aquélla 
respetada en lo que exceda. Sólo se excluirán, en 

, ambos íérmúms de la ramparaciónx el plus de car
gas familiares y la participación en los beneficio^.

Disposiciones transitorias
Jh imera. Acoplamiento del personal a Lts ' 

nuevas-calegorías: En el plazo de un mes, a contar 
de la publicación, del presente Reglam-ento, cada 
Empresít hará el acoplamiento de s h . personal a las 
categorías que se establecen, atendiendo para ello 
no a-la denomiuarión de la categoría que hasta’ 
ahora tuviera asignada cada, trabajador, sino a las- 
condiciones y capacidad de éste v a las. función s 
que Realmente realiée. Efectuado el. acoplamiento' 

/.se hora publico pm- espacio de ocho días, en forma * 
que llegue a conorimicnlo del personal. •

Contra las decisiones de la Empresa podrá re
clamar 'el personal anl^ la Delegación de Trabajo 
en el plazo de diez días, y contra est-a resolución 
cabrá recurso míe Dirección General de Tra
baja en el plazo* de diez días, a contar desde Ja 
fecha de jiotiíicación.

Segunda. La participación en beneficios para 
el ejercicio económico de 1946 ¿e referirá a las 
operaciories realizadas eg el cuarto trimestre del 
año en curso, .x • ' .

Disposición final
Quedan derogados cuantos. Beglamentas. Ba ■ 

ses, acuerdos ) pactos hayan sido dictadós con aií- 
lerimidad x (pie y-golen las- relaciones de trabajo 
en la> indo-trias" incluidas eji estas normas.

. Madrid. 26|de septiembre d-e *t946j— El Direc
to;- general de Trabajo, A. Miranda.

■jvl^-l “B. O. del Estado” núm. 278, 
de fecha 5-10-46)^- ’

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.601 "

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA

BUSCAS. — Circular

La Alcaldía de Lucí ni comunica que 
. el día 13 del actual marchó de dicha lo

calidad el vecino kidotó EdVban Re
dondo, de 57 años, casadr*, que vestía 
chaqueta de paña b’anquiza con man
gas m gras, pantalón de tela azul con 
listas finas blancas, boina negra, cami
sa color k -k1. alpargatas negras cerra
das, llevándose consigo una manta de 
lana blanca, unas botas negras y un, sa- 
c-v Su espósaseme haya podido ócu- 
i'" e alguna desgracia.

Lu que se hace público por medio 
de/este periódico < ficrat paia general 
conocimiento, encargando a las Auto
ridades dé la provincia dependientes de 
la mía practiquen gestiones para averi
guar etparadero de dicho desaparecido. 

Zaiagoza, 18denctubre.de 1'946.
. El Gobernador civtl.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION CUARTA

Núm. 4.609",
Administración de Rentas 

■ Publicas de la Provincia 
de Zaragoza

Matrícula de industrial para el año 1947

Estando en pleno período de formación 
dejnatrícütás para 1947,serccuerda-a los 
señores A'caldes y Secrelários de los 
pueblos de esta provincia la oblig ición 
que tienen de cumplir con las normas 
pictadas en la circular de esta Adminis 
peyón de 13 de septiembre del corrien
te año, publicada en el folETI» 1 reitlAJ *

de la po yincia núm. 211, de 17 de sep
tiembre ú limo, señalándose por esta 
Administrííc^ón* el plazo final de remi
sión a esta oficina hasta ti 10 de no- 
vi fin b re próximo.

Esta Administración espera de la la
boriosidad y competencia de los Alcal
des y Secretarios de los pu.bios ti mái 
(xnto cumplimi^rto de esia circular 
en evitación de ¡ai responsabi idadt s a 
que h-c-.n mención las disp sici mes 
vigentes en la materia, con c fin de po: 
der dar por téi minado el servicio de exa
men y aprobación dejas mal í idas den
tro délos pk'zos mateados.'

Zaragoza, 18 de octubre de 1946. 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Basihdcs Marcos.

5ECC5QN QUÍHTA

. Núm. 4.452 .

Dirección General del Instituto 
Geográfico y Castastral

Servicio de Catastro Topográfico Parcelario

Relación de los vlyuHtamienlos de la propincia 
<r los efue se ba notificado el comienzo de los 
trabajos de campo de catastro lopoijráficp 

. parcelario para et año 1947:
San Mateo de Gallego - 
Villanueva de Gallego -
La Vilueña j '.
Val torres

"Real Orden relativa a las instrucciones que han 
de seguir los Jyunfamienlcs en. los deslindes 
y señalamientos de parcelas. "

El'comienzo de las operaciones topó- . 
gráficas de parcelación requiere el señ^- ’ 
lamento previo de los linderos de‘las 
fincas conformé a lo dispuesto en la Ley 
de 3 de abril de 192^, y paHa que los 
Ayuntamientos y propietarios interesa- 

jdos puedan efectuar las indicadas opera- 
ciones.de deslinde y señalamiento, se 

hace preciso dictar normas e instruc
ciones que regulen el cumplimiento de . 
lo ordenado en la Ley.

En atención a Jas razones expuestas, '
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido' 

disponer lo síguiénter • - •
Artículo í.° Ei^,cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley de 3 de abril 
de 1925, seis nieses antes del comienzo 
i^los trabajos topográfico-Catastrales, 

la Dirección del Instituto Geográfico y 
Catastral avisará de oficio a los Alcaldes 
de los Ayuntamientos interesados, al que * 
acompañará copia de la planimetría del 
termino municipal, dividida en polígonos 
topográficos convenientemente nume- 

, rados, para que procedan a efectuar los 
deslindes de fincad y señalamiento de sus 
límites con arreglo a lo que se dispone" 
en los artículos siguientes:

Los Ayuntamientos a quienes se les 
■ notifique, acusarán recibo ala Dirección 
del Instituto Geográfico y Catastral en 
término de ocho días.

La Diresción General del Instituto 
Geográfico V Catastral remitirá cada año 
al Gobernador civil de la provincia res
pectiva relación de los términos muni
cipales donde vaiK a* dar comienzo las 
operaciones topográficas de parcelación. 
Asimismo remitirá relación de los Ayun
tamientos que no hayan acusado recibo 
deja notificación en el plazo señalado, 
los cuales incurrirán en la responsa
bilidad que determina el Estatuto de 8 
de marzo de . 1924 y sus disposiciones 
concordantes. ■ ,

Art. 2.° A fin de ejecutar con acierto 
el señalamiento,de fincas y para que no 
l^ya duda acerca de los perímetros que 
interesa conocer, se tendrán ói cuenta . 
las observaciones siguientes: ' ■

ti) Se entenderá por «parcela catas
tral de rústica» la porción de terreno ce-, 
rrada ppr una" línea poligonal -que per
tenezca a un solo propietario o a varios 
pro indiviso dentro de un término inu- 
hicipal.

b) Formarán una sola parcela rústica 
las heredades contiguas y pertenecienste 
a un mismo poseedor que tenga1.) un lin
dero común. .
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c) Cuando dentro deL perímetro de 
una finca rústica haya enclavada otra 
u otras de diferente dueño, se conside
rarán éstas como parcelas distintas, cu
ya superficie deberá segregarse de la 
total. '■

d) Si una finca es atravesada" poi uno 
o varios cauces, caminos o vías- pecua
rias de dominio público y servidumbre" 
de paso, se Considerará como una sola, 
cualquiera que sea el número de partes 
en que resulte dividida; pero habrán de • 
señalarse las lindes de esos cauces o ca

- minos que se considerarán como parce
les o fincas enclavadas. '

Art._3.° Para proceder orden adamen- \ ,te al señalamiento de los límites de las * L)uranteJos cuatro meses restantes los
-- - - - avisos se harán por papeletas impresas

que repartirá un dependiente del Ayun- 
.tamiento a los poseedores conocidos co
mo tales por la Junta pericial. Dichas pa
peletas contendrán la fecha, nombre y 
apellidos de los interesados, y llevarán 
un talón o acuse de recibo donde fir-

- .. parcelas y a fin de que la operación 
pueda, efectuarse dentro de los plazos 

g marcados en el art. 10 de la Ley, la Junta 
' pericial del Catastro' agrupará los polí
gonos topográficos en el número necesa

■ ■ • rio de fracciorres, partidos, pagos, pa- 
& rajes, etcétera, con objeto de que 

dentro de cada uno de ellos quede com- 
* . prendido,el número de parcelas conve- 

■ niente para que puedan examinarse con 
facilidad sus perímetros en Un período 
máximo de dos meses, sin molestias de 

' los poseedores de aquéllas.
Art. 4.a Hecha la división anterior, 

. el Alcalde pondrá en conocimiento de 
los propietarios, con ocho días de anti-
cipación, en la forma que se detalla en 
el artículo siguiente, que se va a proce
der al deslinde y amojonamiento, para 

| que se presenten, en el día y lugar que 
se les designe, al individuo- de la Junta 
pericial encargado de dirigir y ordenar 

. • las operaciones de deslinde en la frac
ción de término municipal, paraje, etc., 
de que se trate. Dicho individuo de la 
Junta pericial, con los Auxiliares nece-, 

I Sarios, formará, de acuerdo con los po-
, seedóres de las fincas, el plan de 'opera

ciones de deslinde que sucesivamente ha 
de ir desarrollándose, cuidando de que 
se lleven aquéllas ordenadamente y que 
no se requiera, a ser posible, la presen
cia de un propietario a la misma hora en

• dos sitios-diferentes. • *
i B El individuo de la Junta pericial invi-

■ tara a los propietarios a que efectúen el 
• deslinde y señalamiento de los límites 
|, de sus fincas de común acuerdo y pro

curando- aireglos -y avenencias,-les hará 
H ver los beneficios que a todos ha de re 

portar la re^ularización de las lindes de 
z® sus fincas, de modo que éstas se acer-
- quen cuanto sea posible a líneas rectas 

o curvas regulares, a cuyo efecto, y pre
via conformidad entre ambos propicia 
rios, se cambiarán las líneas sinuosas 

, e irregulares pohotras rectas o de. for
mas regulares, establecidas- de manera 
que se compense lo que se añada y qui- 

/ te a cada propietario,- les exhortará, en 
. fin, en cumplimiento de lo dispuesto, a
I ■ que en un plazo de dos qieses efectúen
L - el deslinde y señalamiento de los lími

tes de sus fincas y expresen con clari
dad y exactitud el nombre y' apellidos 
del propietario de cada una.

Podrá omitirse este trámite cuando 
las fincas tengan ya mojones desde anti
guo o "sean sus linderos líneas de reali-

dad tísica en él terreno y 4a no compa
recencia de uno u otro poseedor; en es
te ultimo c;aso, indicará la plena confor
midad con el estado de hecho del linde- 
ro-común.

Art/5..° Los avisos en los dos meses 
primeros se harán por pregón o en la 
forma acostuiñbrada en el pueblo, y 
edictos en el tablón de anuncios en las 
Casas Consistoriales, excepto cuando se 
trate de ausentes,, herederos, menores, 
incapacitados u o^ras personas que se 
hallen en circunstancias excepcionales, 
en cuyo caso se anunciará también en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

marán las personas que las hayan recibi- 
do.^Los que se hallen en el caso último 
del artículo anterior, se entenderá, si no 
asistieran, que se conforman con el lin
del o visible y materiaj de la finca. " -

Art. 6.° Asistirán a las operaciones 
uno o varios prácticos para que, entera
dos de los deslindes de las fincas y nom
bre y apellidos de sus poseedores, acom
pañen más tarde a los técnicos encarga
dos de las operaciones topográficas.

Art. 7.° Los ausentes y los que por 
cualquier circunstancia no puedan asistir 
a las operaciones.de deslinde podrán Ha
cerse representar por personas de su 
familia, dependientes, arrendatarios u 
otros,- todos autorizados por escrito de 
autenticidad suficiente, a juicio de la Jun 
tá pericial. .

t Arv 8." Durante el período de tos 
t ío s  primeros meses los propietarios ,de 
fincas colindantes que llegaren a un 
acuerdo en la fijación de los límites de 
sus parcelas podrán hacerlo constar así
en uft acta que, autorizada también por 
el individuo de la Junta pericial, se ex- 

■ tenderá en papel común o impreso __ 
rrespondiente, archivándose en el Ayun
tamiento, y de la cual el Secretario dará

co-

' copia certificada a los interesados que 
la soliciten.

•_ Seguidamente se procederá a señalar, 
del modo más permanente posible,- la 
línea de separación de las parcelas.

CuandB ¿e trate de linderos visibles, 
materiales o permanentes, no será nece
saria el acta. .

Art. 9.° Donde haya límites bien de
terminados, ya sean por cercados, tapias, 
palizadas continuas, caballones, setos, 

. zanjas u otros, no se necesitará poner 
señal alguna, haciendo sólo las adversen¿ 
cias oportunas al práctico para saber si 
estos linderos son medianeros o corres
ponden íntegramente a uno de. los po
seedores confinantes.

Art. 10. Ta/hpoco será necesario po- ■ 
.ner Señales cuando existan hitos de pie
dra u otros signos permanentes sobre el 
terreno, con tal de que sean suficientes 
para marcar con exactitud todos los yér*

tices del polígono que encierra chda una 
de las fincas de diferente poseedor.

Art. 11. Cuando los cercados, de i- 
que habla el art. 9.° no tengan una figura • 
bien determinada para deducir lo que 
corresponde a cada finca, se encuentren 
taludes entre ellas o no exista nipgún lí
mite aparente, se establecerán señales 
provisionales, en número bastante .para 
que la linde quede perfectamente deter
minada, por medio de surcos, montones * 
de piedra o tierra, piquetes tf otros cotos, 
todos los cuales deberán ser bien visibles 
y ■ habrán de permanecer, no sólo el 

■ tiempo necesario para los trabajos topo
gráficos, sino- también hasta la compro

' bación final y terminación de las" opera
ciones parcelarias.

" Cuando.las dos fincas_colinda*ntes es
tén a distinto nivel, el talud corresponde 
a la superior, como no haga adverten- , 
<ia en contrario.

Art. 12. Durante el segundo período 
de dos mesés, k)§ propietarios que no 
hubiesen llegado a un acuerdo en la fija
ción de los límites de las parcelas seráh 
conminados por el Alcalde para que en 
dicho plazo acudan a deslindarlas con 
asistencia del individuo éorrespondiente • 
de la Junta pericial, que actuará de con 
ciliadof, tratando de buscar un arreglo 
entre los interesados, y si persistiera el 
desacuerdo entre todos o con alguno, se 
levantará un acta del resultado, proce
diendo a fijarse las líneas de separación 
de hecho, justificadas con algún signo 
visible de posesión y señalándolas con 
los medios antes dichos'. •

Si alguno o algunos de los interesados 
no asistieren por sí o por m dio de apo
derado^al deslinde y señalamiento, el " 
acto no se detendrá por esta circunstan- _ 
cia si consta hecha en forma legal la ci 

'tación, y la mencionada operación de 
deslinde y señalamiento se efectuará con 
arreglo a las indicaciones de los que 
asistan. ■ " ••

Art. 13. Si al hacer señalamiento de 
las fincas se llegase-a alguna cuyo posee - 
dór no fuese conocido, se procederá res
pecto d? ella como si se tratase de un 
ausente, anunciándose esta circunstancia 
en el Boletín OJicidl de la .provincia'para 
que puedan reclamar los que se crean 
éon derecho a ser tímidos" por tales 
poseedores. . ' • .

Art. 14. Cuando los interesados o 
poseedores concurrentes al acto del seña
lamiento de las fincas no concuerden en 
la designación de sus límites respectivos, 
ni siquiera ei| la posesión de hecho, eL 
representante de la Juqta pericial hará lo 
posible por avenirlos, y si no lo consi
guiese, señalará las líneas que correspón
dan a las pretensiones de aquéllos y las 
aparentes o distintamente materializadas * 
que existan en el terreno, que serán las 
que levantará la Brigada topográfica.

Si no hubiera líneas aparentes, se seña
lará la línea que cada propietario sosten- ' 
ga y se levantarán éstas por la Brigada 
topográfica, sin perjuicio de la indica
ción posterior eje los límites cuándo haya • 
cesado la divergencia^
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Art. 15. El- Estado, las Ptovincias, 
Municipios y demás Corporaciones o 
Empresas de carácter público procederán 
al deslinde y amojonamiento de las fincas 
de.su respectiva propiedad, de dominio/ 
uso o utilidad pública, incluso de. las 
vías de comunicación que tengan a su 
cargo o inspección. Con este objeto se 
irán comunicando los planes de ejecución 
del Catastro a los Centros directivos de 
los diversos servicios del Estado y Cor-. 
poraciones de carácter público,.cuidando 
de hacerlo con-la máxhpa antelación, o 
sea, desde el momento en que estos pla
nes sean acordados, a fin de que puedan • 
intensificarse los trabajos de deslinde y 
amojonamiento en las zonas o demarca
ciones indicadas, los cuales serán efec- 
t-uados en el plazo de un año a partir de 
la fecha de U notación. • . "

La delimitación de las fincas del domi
nio privado del Estado, en cada uno de 
los Municipios, se efectuará por la Junta 
pericial, sin perjuicio de las disposicio
nes que dicte en contrario la autoridad 
competente. - , -

Art. 16. Cuando las incidencias deri
vadas de los deslindes administrativos 
de los montes públicos y vías pecuarias 
retrasen su aprobación, hasta el extremo 
de imposibilitar los amojonamientos de
finitivos dentro deí plazo señalado en el 
artículo anterior, se adoptarán por el Ca
tastro las líneas marcadas por los pique
tes o mojones provisionales colocados 
en el acto del apeo.'

Cuando se trate-de montes públicos, 
y por indeterminación del lindero figuren 
apeadas dos líneas provisionales, se ele
girá, respectivamente, la más extema o 
interna con relación a los mismos, según 
se trate de fincas colindantes o enclava
das en ellas, ya que la existencia y seña
lamiento de las dos líneas acredita, cuan
do menos, que la Administración ha ejer
cido la acción reivindicatoría ordenada 
por el art. 16 deí Real Decreto de l.° de 
febrero de 1901.. _

Estos señalamientos quedarán a resul
tas de los que acuerde la Administración 
del Estado como resolución definitiva 
del deslinde o dg las acciones judiciales 
que, en su caso, ejerzan los particulares; 
pero tanto la resolución administrativa 
como la sentencia judicial contendrán 
los datos precisos del lindero para que 
puedan registrarse en el Catastro estás 
resoluciones.

Art. 17. El Ministerio de Fomento, 
por medio de los Consejos de los respec
tivos Cuerpos de higenieros, redactaiá, 
de acuerdo con el Instituto Geográfico 
y Catastral, las oportunas instrucciones 
para adaptar los servicios de deslindes 
de montes públicos y vías pecuarias á 
las necesidades del Catastro, muy espe
cialmente en lo que se refiere a la urgen-- 
cia o prelación de los trabajos y condi
ciones que hayan de tener los mojones 
para conseguir la máxima utilidad de los 
mismos a los fines del Catastro.

Art. 18. En todo caso, y sin perjui
cio de lo dispuesto anteriormente, se ci
tará al señalamiento del perímetro de las 
fincas públicas del Estado, Provincias y 
Municipios y de s.us Corporaciones, de

carácter también público-, con quince 
días de anticipación, para que concurran, 
a los comisionados respectivos de la Ad
ministración general, provincial o muni
cipal, según proceda, cuidándose por 1a 
Junta pericial de que éstos no interven
gan en el señalamiento de aquellas fin
cas que se hallen colindantes con las 
suyas propias o de personas de su familia. 
La operación se llevará a cabo el día fija
do para efectuarla, aun cuando aquellos 
representantes no acudiesen, siempre 
que conste hecha la citación a dichas 
entidades en forma legal.. .

Art. 19. Por analogía con él articuló 
anterior, cuando upa finca confine con 
caminos del Estado, provinciales, muni-

• cipales o de servidumbre, se citará , con 
quince días de anticipación para que in
tervengan en el señalamiento de sus lími
tes á los representantes respectivos de la 
Administración general, provincial o mu
nicipal. Lo mismo se ejecutará si los ca
minos mencionados cfúzan las fincas,,en 
cuyo caso se considerarán .como parce
las enclavadas, y no simples accidentes 
topográficos. Todas estas cperaciones 
.tendrán por objeto establecer un límite 
bien marcado para que a él se ajuste el 
técnico encargado del levantamiento del 
plano tipográfico. •

Si los mencionados representantes no 
concurrieran el día señalado para la,ope
ración, se verificará ésta, fijando los lími 
"tes de acuerdo con lo legisladp acerca de 
los terrenos de dominio público.

Citando una finca limite con playas o 
-ríos'de dominio público o sea atravesada 
por estos últimos, se efectuará e1 deslin
de y amojonaipiento con arreglo a la po
sesión de hecho, el día en que se verifi
que la operación, sin que .ello prejuzgue 
los derechos del Estado u obligaciones 
de servidumbre con arreglo a las leyes y 
disposiciones vigentes.

Art. 20. Cuando ninguno de los pro
pietarios colindantes obligados a asistir 
al deslinde concurran pasados los cuatro 
primeros meses, 1a Comisión permanente 
del Ayuntamiento designará tres indivi
duos, por lo menos, de la Junta pericial, 
los cuales practicarán dicho deslinde y 
levantarán el acta .correspondiente, con 
ai reglo a las líneas de hecho, siendo los 
gastos a costa de 1os citados propieta
rios, por partes iguales.

Dicha operación se efectuará ¿entro 
• de los seis meses mencionados", notifi
cándola personalmente a los interesadps 
que no asistieron, y además por edicto 
en el Boletín Oficiiil de la provincia res
pectiva. ' x -

Art. • 2 í. Si cpmpareciesen sobre el 
- terreno en este último plazo de dos me

ses los poseedores ■ que no acudieron" al 
llamamiento verificado en él plazo ante 
rior, y no se conformasen ni siquiera en 
la posesión de hecho con las líneas se-" 
ñaladas anteriormente y .que los comisio
nados de la Junta pericial les indicarán, 
se procederá a tenor de lo dispuesto en 
el art. 13.

Art". 22. La Brigada topográfica en
cargada de las operaciones topográfico- 
catastfales levantará el plano de las lí

neas de separación parcelaria previamen
te señaladas conformé a los* artículos 
anteriores, cuando hubiese existido ave
nencia, y en caso contrario las líneas de 
separación de hecho, si existiesen, o las 
que determina el art. 13.

Art. 23. Transcurrido el niazo de seis 
meses señalado en el art. l.°, los Ayun
tamientos darán cuenta de oficio al Di1- ' 
•rector del Instituto Geográfico y Catas
tral de haber quedado terminada la ope
ración de deslinde y amojonamiento de 

" fincas y parcelas, remitiendo relación de • 
propietarios por polígonos topográficos, 
nombres de los individuos que componen 
la Junta pericial y de los Auxiliares y 
Prácticos que intervinieron en las ope
raciones de deslinde, así como de cuan
tas circunstancias consideren convenien
te que sean conocidas ' de la Dirección 
del Instituto Geográfico y Catastral.

Art. 24.- El Director del Instituto 
Geográfico y Catastral podrá nombrar 
un funcionario de este Centro que ase
sore a la Junta pericial al efectuarse 1as 
operaciones de deslinde en los Ayunta
mientos que por existir dificultades ex-' 
traordinarias o por otras circunstancias 
lo crea conveniente.

Artículo transitorio. . Los Ayunta
mientos donde se comiencen las opera
ciones topográficas de parcelación en la 
campaña,del año actual, x no sea posi 
ble,"por tanto, notificarles el comienzo 
de dichas operaciones con la antelación 
señalada en el art. 1.°-, serán auxiliados 
y asesorados en las operaciones de des
linde y señalamiento de parcelas por e! 
personal del Instituto Geográfico y Ca
tastral, a cuyo efecto el Director de es- 

'te Centro dictará las disposiciones que 
estime oportunas. "

De Real Orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. ~

Dios, guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1926.—Primo 

de Rivera.
Sr. Director general del Instituto Geo-' 

gráfico y Catastral. '

Núm. 4-605

Caja de Recluta núm. 42 
de Zaragoza

Dispuesto por Decreto de31 de mayo 
del corriente año (Diario Oficiad núme- 

jo 135). el ingreso en Caja en l.° de 
‘diciembre próximo dé los reclutas del 
reemplazo de 1947, los Alcaldes de los 
pueblos de la demarcación de esta Ca
ja tendrán en cuenta lo siguiente:

l .° Rara que llegue a conocimiento 
de los interesados, por si desean asistir 
voluntariamente al acto del ingreso en 
Caja, se fijarán edictos en los sitios de, 
costim}bre en cumplimiento del art. 219 
del vigente Reglamento de Reclu
tamiento. .
■ 2.° En armonía a lo que previene el 

"articulo 220 deleitado texto legal, remi
tirán a esta Caja antes del 15 de no
viembre próximo una sola relación no-
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minal, en la que figuren ' todos los _• 
mozos alistados, haciéndose constar 
en observaciones las clasificaciones de 
prófugos, excluidos totales o tempora
les y útiles para servicios auxiliares a 
los que se les haya concedido prórroga 
de primera o segunda clase, los sepa
rados del contingente, los que se hallen '

■ 1 • • • (
sirviendo voluntarios en.lbs Ejércitos de 
Tierra, Mar o Aire, con expresión del 
Cuerpo al que pertenecen, y los que se 
encuentren enMilicias Univeisitariasdel 
Distrito- Universitario en qwe se en
cuentran. " . ■ '

3.° El ingreso en .Caja se hará por 
lista a presencia de los que voluntaria

mente de'seen asistir, y con intervención 
de un comisionado deí respectivo Ayun‘- 
tarniento, que tendrá que ser el Secre
tario o un Concejal del Mun*icipio que 
esté enterado de las operaciones del 
alistamiento deLaciual- teemplaío.

■ Zaragoza, 18 de octubre de i946.- El 
Coronel, Luis^Gonzá ez Barreras".

Núm. 3.735

SERVICIO PROVINCIAL OE GANADERIA
ESTADO DEMOSTRATIVO de las enfermedades infecto-contdoiosas y parasitarias que han atacado a los animares 

domésticos en esta provincia durante el mes de septiembre de 1946‘. . _

Zaragoza, 11 de octubre de 1946.—El Jefe del Servicio, Balbino López.

ENFERMEDAD . "PARTIDO MUNICIPIO • -
. ESPECIE C
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Eje a- Pr¡ dilla. . ........... Ovíiia........... 7Z 6 1
7 uratrnyn Zuera....................... Bt vina....... 8 8

Carbunco bacteridiant'.... .'. /. 
Id

Sos,..................   - •. Riel .................. Equina . .. .
Bovina .......

1 1
Zaragoza. • ■ i i

Id - • Pita........................ Pariere . . ... Ovina............ 15 15
• Id Cariñena................. Herrera................... Id. . . ........ 3 3

Id .............. Id ....................... Mué!. . . .'............... Id....... -. .. * 8 8
"Id ......\ . . Sos ...................  . .. Sos.......................... Id....... ■ . - - 36 36

Id. / . ............ .
Pina .................

Caprina.... ..
Id.......

1 1Id....................................  • ■
Id.............................:......... Farleté x.-- - ------- 5 5
Id Cariñena ............ Herrera................... • Id............ - 4 4

Distomatosis ... ........... ... ... Mallén.................... Ovina........ . . 12 12 Mt.°
Ateca...."............... Bovina.......... 3* ■ 3 ■

Id Borja-..........   -.......
Cálatayud...............
7 atagoza.................

Borja.......... ............ íd............. 15 15
Id . • • Brea......................

Zaragoza.........^ ..
Id..........................

Id ........ 1 ■ 1
'Id Id............ 62 62
Id Id.".’..................... Ovina........... 126 12(r Mt.u

Boi ja....................... Mallén.................... Porcina......... 2 1 1
- Id Pina ...........  • Mediana. ■............... Id............. 5 5

Id ■ Id........... ............. Nuez........‘.............. Id........... 5 4 1
■ |j ................... Í J..................   . . . Pina........................ / Id.............10 39- 47 ' 2

I i . ■ Gaspe...................... Sástago................... Id............. 1 3 4
¡d . ........... Pina........ t  .-............ Villafranca .-4........ Id.. . .. .. < 3 1

Zaragoza................. Pastriz..-................ Id........... .. 7 7
Id ' ' • Fjea ..• . . : .. Sádaba................... Id. ........... • 3

Mt.üAteca.............  . . .' Albania............ * ... Bovina.;.; .
Id.............

1 ' 1 "
Id Zaragoza................ Zaragoza........ . .. .

Belchite..................
2' 2 Id.

Viruela ovina...........................
Id "

Re chUe .. Ovina......... -1 ' 4 *
Roí ja . . . . i . Boqüiñeni.............. Id........... 14" 14

11 - Caspe .............. :. . Qaspe. .. ................. Id............ 288 260 28
* 1 j ' . . . . Ejea.................   . . . Castejón Vaddéj^sa..

Chip^ana.................
■ 11........... .13 6 7

Id .. • Caspe .................‘. ' Id...........93 : .93'
¡d .............'................. • Fjea ....................... Ejea........ '.............. .

Escatión.................
Id . .. .: 326 326

Id Caspe................ • • ■ " Id...........I.2H 1.211
\ ¡6• Id ' ' " Fita .. Farasdués............... Id; ....... 16 ¡

[d . .- Zaragoza ... ........ Leciñeua ...........   . Id............ 160" . 154 6
■ I * ' ; Ei?a ................... i Luda.........'.............. Id........ . 114 I 47 | 67 \

Id . ■. ..
•-i . ........................
Boi ja................... Luceni Id ......... 47 10 8 29

Id •• Caspe........ . Maella..................... Id........... 2 12 3 O 2 9
Id .' ■ - Bol j i.............   . ; . . Pradilla................... Id........... 7 6 1

32• Id Eje i . ........... Sádaba.. ... ............. Id.;.... 136 16 102 18
Id Id ................... Sierra de Luna........ Id.......... - 73, 43 30
11 Sos ...................... Sos........................ Id........... 2 I 2

Id . . . Ejea. . ................... Tausie..................... Id........... 4 4 1 -
id ■ Casne. . .......... Zaida^La). . . . Id....... . .. 54 47 89 5 7
II ■ ■ - Zaragoza ........... Zuera.................... Id.V........ 70 19 32 22 36

| .
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. Delegación Provincial 
de Abastecimientos

. y Transportes " 
de Zaragoza

f Por la Comisaria-General de Abaste
cimientos y Transportes h.^sido dictada 
la siguiefite

«CIRCULAR NUM. 595

Cupos ganado de abasto para el 
mes de octubre de 1946, con destino a 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire

Quedan subsistentes durante el pró
ximo mes de octubre los cupos corrien
tes comerciales de ganado fijados para 
el ^actual mes de septiémbre en la 
circular de esta Comisaría Genera! nú
mero 591, de fecha 19 de agosto ú timo 
(Boletín Oficial del Estado número 
235), con destino al abastecimiento de 

- los Ejérciti s de Tierra, 'Mar y Aire.
Madiid, 25 de septiembre de 1946.— - 

El Comisario genera^ Rufino Beltrán». 
Lo que se hace público para general 

conocimiento y demás efectos.
• 'Zarágozflv'l? de octubre de 1946.— 

El Girbernadoi civil, | fe de los-Servi
cios Provinciales de Abastecimiento y 
Transpodes, Eduardo Baeza Alegría.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
, , Por los plazos -y a los erectos regla 

mentarlos se hallan expuestos al públi
co. en la Secretaría de cada Ayuntamiento 

Me log que a continuación se mencionan. 
¡os sigiiléntes iloeumenlns para 1946..pu 
ilendo presentar los vednos contra a<|iiA 
fiós .las reolamadones qife estimen con 
tenientes " .

. tnlcproyichi de presupuesto municipal 
ordinario ■ .

4.340.-Orera. íAño 1947) 
4.344.—Purujosa. (Año 1947) 
4.351.- Pan za. (Anq 1947) 

- 4.364. —Bui.buenle. (Año 1947J 
4c399.—Las Pedresas. (Año.. 

. 1947) ■ 
4.408.-TcHed. (Año- 1947) , 

' Chtnlas municipales 1 
4^74.-Afamén. (Año 1947)

K;rpedlentes de habilitación de crédUti , 
4.351.-Paniza." (Año 1947) 
4.360. — Mallén 

- _ 4.374.-A fayién. (Año 1947)
F.a pedientes de suplemento 'de crédito 

4.362. —Magullón. (Año 1947)" 
4.383. —Tarazona . *

Ex Redientes d* traiuf^cncias de crédito
. . 4.3M—A famén
Lisia de superficie mínima a sembrar 

4.337.—Cinco O ivas
Lista cobratoria de edificios y solares 

4.299. —Muévalos. (Año 1947) 
", 4.43.2.—Malón. (Año 1947)

4.442'.—A hama de Aragón. 
(Año 1947)

Llsras cdbrMtbrias de aybána 
T337.— Cinco Olivas • 
4.342. —Pradilla de Ebro. (Año 

1947) " 
- 4.344. —Purujosa. (Año 1947) 
4.350. —Ardisa. (Año 19475 ' 
4.33' .—Paniza. (Año 1947) 
4.362. —Magallón. (Año 1947) 
4.373.—Figueruelas. (Añf> J947) 
4.389.—Alarba. (Año 1947) 
4.390. *-God< jos.^Afto 1947) 

■ 4.398.— Torrehermosa. (Año 
. 1947) 

4.446. —Caskjón de Alarba. 
(Año 1947)

Matricula industria1 . 
4.334. -Ateca. (Año 1947) . 
4.337. —Cinco Olivas 

. 4.338.—Orera. (Año 1947) 
• 4.343. —Villalba de Perejil - 

4.345.—Ruesca. (Año 1947) 
■ 4 349.-Ga'locanta. (Año 1947) 

4.351 r—Paniza?(Añü 1947) 
'i 4.352.—Vistabella 
„ 4.357. - Sierra -de Luna. (Año 

1947) 
' =4.359.—Novillas. (Año 1947) 

4.362.—Magallón. (Año 1947) . 
4.364. —Bulbuente. (Año 1947) 
4.376. — Almochuel 
4.387..—Gotor - 
4.389. -Alarba. (Año 1947) 

. ’ 4.390.—Godojos. (Año 1947) * 
4.39l .-Pomer. (Año 1947) . 
4.394. — Alberite de San Juan. 

(Año 1947) 
4.398. — Torrehermosa. (Año 

. . 1947) . .■ ‘ 
• 4.404.—Castiliscar 

4 405.— Talamantes. (Año 1947). 
4.406..— Uncastillo. (Año 1947) 
4.407.—Valtorres. (Año 1947) 
4.408.—Tobed. (Año 1947) . 
4.411.—Moyuela. (Año 1947), 
4.416.-Albeta.7Año 1947) . 

/ 4.418. —Aladrén. (Año 1947) 
4.419. — Leciñena • , 
4.420. — Alconchel de Ariza ' 

.. " 4.432.-Malón. (Año .1947) , 
• 4 433.- Ceiveruela. (Año 1^47) 

4.434 —Pleitas. (Año 1947) 
. 4.439. —Moiés. (Año 1947) 

4.440. - Longás. Año 1947) 
4.441 .-^Tarazona. (Año 1947) 
4.446.— Castejón de A¡aiba (Año 

1947) '
Ordenainas de exacciones

4.344. — Purujosa. (Año 13^) 
Padrón de perros " - . . 

4.395. -Cun hillos. (Año. 1947)
Padrón de edificios y solares

4.339. - Orera.- (Año 1947) s 
4.345.—Ruesca. (Año 1947) 
4'.357. —Sierra de Luna. (Año 

• • _ 1947) 
. 4.359. —Novillas 

4.374. -^A fanién. (Año 1947) 
4.393. —A'berite de San Juan. 

*' ■ (Año 1947) 
4.397. —Ejea de los Caballejos 
4.404.— Castiliscar. (Año 1947) 

4.413.—Fuendetodos. (Año 1947) 
4.415.-Al^eta. (Año 1947) • ' 
4.419. —Leciñen-i. (Año 1947) \ 
4.437.—Ainzón. (Año 1947) * 
4.420. —Alconchel de Ariza /' 

Pádrón de urbana ' / 
4.343.—Villalba de Perejil . 
4.364.—Bu büenle. (Año 1947) 
4.386.— Munébrega. (Año 1947) 
4 406. —Uncastillo. (Año 19 47) 
4.410.^Monígrillo ■ 

■ 4.417. — Moneva. (Año 1947) 
4.439.-Mores. (Año -1947)

Pmlróit de rústica y pecuaria ■ 
4.397.—Ejea de los Caballeros. 

. (Año 1947^ 
*4.419.—Leciñena. (Año Í947) 
4.434. —Pleitas " . '

Padrón tle .vehicup)8 con inotor mecánico 
. 4.334.-Ateca. (Año 1947) . 

4.357.—Sierra de Luna. (Año 
1947) . 

4.362 — Magallón. (Año 1947) 
4.364;—Bulbuente. (Año^ 1947) 
4.376.— Almoíhuel 
4.395.—Cunchillos. (Año 1947) 
4.404. —Castiliscar. Año 1947) 
4.405.—Uncastillo. (Año 1947) 

-4.408.—Tobed. (Año 1947) 
■ 4.439. — Morés'. (Año 1947) .

t resupuesto, exlraofdmario .
4.178.— Calatorao1* . x * 

' ' 4.381.—Epila /
, * « *

. • Núm. 4.497 ’ .
ORES

Con sujeción al p’iego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secre , 
taria de este Ayunlaml .uto, tendrá lugar 
el día 24 de los corrientes, y hura de las ■ 
doce de su mañana, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, Ja subasta del aprovechamiento . 
dé los pastos de los montes denomina
dos «Casa ¿id Cheso». «EL Frago», 
-«Mingóla» y «Va'dearatas», catalogados 
con los uúms.' 162o, 162, J63 y 164, de 
entre los de uli idad púb ica por el año . 
forestal de] 1946-1947, para 1.175 lana
res, baj > el tipo de tasación en alza de 
21.309 pesetas. .

Serán par cúeiita del rematante los 
gastos del ^ríuncio en d , ‘ó l e iín  
Of ic ia  de la provincia, asi tomo tam
bién cuantos gastos de derechos y su- • 
piídos se ocasionen con m divo de la 
subasta. - e "

. Caso de resultar desierta esta su
basta, se celebrará la segunda el día 28 
del mismo mes, bajo las mismas coii 
diciones ' ■ . 

m Orés, 11 de octubre de 1946. - El Al - 
c dde, (ilegibh).

tj* HOGa » PWbMTBIjU


